
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado el proyecto de Comunicación 50703 CD – UCR – EVOLUCIÓN

de  las  diputadas  Ciancio  y  Orciani,  por  el  cuál  se  solicita  disponga

reglamentar  y  arbitrar  las  medidas  necesarias  para  la  creación  de  los

Juzgados  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Laboral  y  de  Primera

Instancia a Distrito de Familia en el Distrito Judicial Nº 3 de la provincia con

sede  en  la  ciudad  de  Venado  Tuerto,  departamento  General  López

sancionados por ley Nº 14041, promulgada el 28-07-21; y por las razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  siguiente  texto  con

modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con agrado que el

Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, arbitre las
medidas necesarias  para la creación de los Juzgados de Primera Instancia

de Distrito en lo Laboral y de Primera Instancia de Distrito de Familia en el

Distrito Judicial Nº3 en la ciudad de Venado Tuerto, departamento General

López, en virtud de lo dispuesto por la Ley 14041, promulgada el 28-07-21.

Sala de la Comisión, 30 de Marzo de 2023.-

FIRMANTES: BLANCO – BUSATTO – RUBEO – LENCI – ESPÍNDOLA –

MAHMUD – BOSCAROL – SOLA – BERMÚDEZ. 

2023 – AÑO DEL 40.º ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA
ARGENTINA
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